
¿Qué es el «apoyo para la toma de 
decisiones»?

La Facilitación de «SDMNY»

«SDMNY» entrena a facilitadores para guiar a personas con DI/D («tomadoras de
decisiones») a través de un proceso de tres fases: Ayudarlas a identificar áreas
en las cuales posiblemente quieran apoyo para tomar decisiones, elegir a
personas de confianza como red de apoyo; y crear el acuerdo de toma de
decisiones con apoyo («SDMA» por sus siglas en inglés). El «SDMA» siempre se
puede modificar en cualquier momento para reflejar nuevas decisiones
importantes y nuevas personas de confianza en las vidas de los tomadores de
decisiones en la medida que vayan creciendo y cambiando.

Contáctanos por correo electrónico
www.sdmny.org/contact

La toma de decisiones con apoyo («SDM» por sus siglas en inglés) es un 
proceso en el cual las personas con discapacidades intelectuales y del 
desarrollo (DI/D) crean sus propias estrategias para la toma de decisiones y 
desarrollan una estructura de apoyo con personas de confianza en sus vidas, 
manteniendo de igual manera todos sus derechos legales y civiles. Es ahora un 
proceso reconocido como una alternativa más deseable y menos restrictiva a la 
tutela tanto en el Estado de Nueva York, como a nivel nacional e incluso 
internacional. «SDMNY» se encuentra en Hunter College. Comenzó como un 
proyecto financiado por el Consejo de Planificación de Discapacidades del 
Desarrollo (DDPC por sus siglas en inglés) y ahora opera con fondos de la 
Oficina para Personas con Discapacidades del Desarrollo (OPWDD por sus 
siglas en inglés) para que el proceso de facilitación «SDM» sea accesible en 
todo el estado de Nueva York.

¿Por qué es importante?

El 26 de julio de 2022 la gobernadora Hochul firmó la Ley del Acuerdo de Nueva 
York de la Toma de Decisiones con Apoyo («New York’s Supported Decision-
Making Agreement Act» en inglés), la cual se estableció usando principios 
desarrollados por «SDMNY». Esta legislación de derechos humanos y civiles 
reconoce «SDM» como una alternativa a la tutela y prohíbe la discriminación 
contra decisiones tomadas por personas con DI/D en posesión de un acuerdo 
desarrollado a través del proceso de facilitación de «SDMNY». Cada vez con 
mayor frecuencia los tribunales de Nueva York concluyen que el «SDM» puede 
usarse como una alternativa menos restrictiva para así evitar acudir a la tutela 
como primera opción. También se puede usar como una herramienta para 
restaurar los derechos de las personas que ya están bajo una tutela.


